
 
 

RENOVACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES  

AÑO 2023 ESTUDIANTES ANTIGUOS 

 

TEMUCO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Señor/a Apoderado/a:  

Informamos a Usted que la Renovación del Contrato de Prestación de Servicios Educacionales para el año 2023 
se efectuará de manera PRESENCIAL en el Establecimiento, a partir del día 11 de octubre de 2022.  

Se atenderá dos cursos por día, de acuerdo al calendario que se anexa. En dicho calendario se indica la jornada 
y horario en la que debe asistir.  

DOCUMENTO QUE DEBE PRESENTAR EL/LA APODERADO/A: 

02 fotocopias de Cédula de Identidad (por ambos lados) del apoderado financiero. (Apoderado/a que 
firma el Contrato de Prestación de Servicios). 

LEGALIZACIÓN DE PAGARÉ: 

El PAGARÉ asociado al Contrato de Prestación de Servicios debe ser legalizado en Notaría. 

El Liceo ofrece la posibilidad de legalizar este Pagaré en una Notaría, para lo cual el/la apoderado/a debe pagar 
un valor de $3.000 por pagaré, en efectivo y en forma presencial, al momento de efectuar la renovación del 
Contrato. El pago se realiza en caja, donde se le entregará un recibo por este importe. 

 De no aceptar la legalización del Pagaré propuesta, puede realizarla en la Notaría de su elección. 

 
 

ARANCELES DE ESCOLARIDAD AÑO 2023 
 

Séptimo y Octavo Año Básico: 11 Cuotas 

- 10 cuotas Mensuales de $ 72.500.- cada una 

- Cuota N°11 de $ 62.000.- (se paga al actualizar el Contrato de Prestación de Servicios) 

- Matrícula: $ 0 

 
Primero y Segundo Año Medio: 11 Cuotas 

- 10 cuotas Mensuales de $ 74.000.- cada una 

- Cuota N°11 de $ 62.000.- (se paga al actualizar el Contrato de Prestación de Servicios) 

- Matrícula: $ 3.500.- 
 
 

Tercero y Cuarto Año Medio: 11 Cuotas 

- 10 cuotas Mensuales de $ 78.000.- cada una 

- Cuota N°11 de $ 62.000.- (se paga al actualizar el Contrato de Prestación de Servicios) 

- Matrícula: $ 3.500.- 
 

Nota aclaratoria: 

• Los aranceles estipulados para el año 2023 son referenciales, ya que es el Ministerio de       Educación el 
que define los aranceles para ese año, e informa el 25 de enero de 2023 los valores correspondientes 
por Ley. El Establecimiento tomará las medidas necesarias para hacer las Rectificaciones que la Ley 
imponga. 

 

• La cuota 11 ($62.000) es pagada por todos los apoderados que matriculen a él o la estudiante para el 
año 2023. 

 
 
 



CALENDARIO DE ATENCIÓN 

 

CURSO 2022 FECHA 

MAÑANA TARDE 

8:30 a 12:30 14:30 a 17:00 

Letra inicial apellido paterno  Letra inicial apellido paterno  

7° año A  martes 11-octubre A   a  la    H I  a   la   Z 

7° año B  martes 11-octubre A   a  la    P Q  a  la   Z 

7° año C  miércoles 12-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

7° año D  miércoles 12-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

8° año A  jueves 13-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

8° año B  jueves 13-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

 

8° año C  lunes 17-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

8° año D  lunes 17-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

8° año E  martes 18-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

8° año F  martes 18-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

1° año A  miércoles 19-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

1° año B  miércoles 19-octubre A   a  la    N Ñ  a  la   Z 

1° año C  jueves 20-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

1° año D  jueves 20-octubre A   a  la    L M  a  la   Z 

     

1° año E  lunes 24-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

1° año F  lunes 24-octubre A   a  la    O P  a  la   Z 

1° año G  martes 25-octubre A   a  la    O P  a  la   Z 

1° año H  martes 25-octubre A   a  la    I J  a  la   Z 

1° año I  miércoles 26-octubre A   a  la    N Ñ  a  la   Z 

1° año J  miércoles 26-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

1° año K  jueves 27-octubre A   a  la    J K  a  la   Z 

1° año L  jueves 27-octubre A   a  la    M N  a  la   Z 

     

1° año M  miércoles 02-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

2° año A  miércoles 02-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año B  jueves 03-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año C  jueves 03-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

     

2° año D  lunes 07-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año E  lunes 07-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año F  martes 08-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año G  martes 08-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año H  miércoles 09-noviembre A   a  la    F G  a  la   Z 

2° año I  miércoles 09-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

2° año J  jueves 10-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

2° año K  jueves 10-noviembre A   a  la    O P  a  la   Z 

     

2° año L  lunes 14-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

3° año A  lunes 14-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

3° año B  martes 15-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

3° año C  martes 15-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 



3° año D  miércoles 16-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

3° año E  miércoles 16-noviembre A   a  la    N Ñ  a  la   Z 

3° año F  jueves 17-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

3° año G  jueves 17-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

     

3° año H  lunes 21-noviembre A   a  la    I J  a  la   Z 

3° año I  lunes 21-noviembre A   a  la    N Ñ  a  la   Z 

3° año J  martes 22-noviembre A   a  la    N Ñ  a  la   Z 

3° año K  martes 22-noviembre A   a  la    M N  a  la   Z 

3° año L  miércoles 23-noviembre A   a  la    L M  a  la   Z 

 
 
 
 

  ATENTAMENTE 

ENCARGADA DE ADMISIÓN 

LICEO CAMILO HENRÍQUEZ 


